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PARTE OFICIAL.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y sil augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud»

M IN IST E R IO  DE G R ACIA Y J U S T IC IA .
Circular.

Por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la se ha comunicado á este ministerio tle mí cargo con 
fecha 26 de Setiembre último la Real orden siguiente:

«El gefe político de Granada ha consultado si las dipu
taciones provinciales deben continuar con la obligación 
de que asistan á las visitas generales de cárceles dos desús 
individuos. Y S. M ., atendiendo por uña parte á que la 
ley de 3 de Febrero de 1*823 ha sido derogada por leyes 
posteriores, y considerando por otra cjue la referida obli
gación no es compatible con las atribuciones que las d i
putaciones tienen en el d ia , se ha servido m andar que los 
vocales de estos cuerpos cesen de intervenir en las visitas 
generales de cárceles.»

Lo que de orden de S. M. trascribo á Y. S. para su. 
conocim iento, el de ese tribunal y su circulación ¿ los 
jueces de primera instancia de las capitales de ese terri
torio. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Oc
tubre de 1845.=M ayans.=Sr. regente de la audiencia de...

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales ordenes.

He dado cuenta á S. M. de lo informado por Y. S. en 9 
del actual sobre la necesidad de igualar los derechos de 
la casia-lígnea y la canela de China para evitar el-fraude 
que se comete á la sombra de la semejanza de ambos a r
tículos. En su consecuencia, y de conformidad con lo 
propuesto por Y. S ., se ha servido S. M. m andar que la 
casia-lígnea pague los mismos derechos que en la actuali
dad satisface la canela de China á su importación del ex- 
trangero, á la cual se equipara enteram ente.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de l845 .= M on.= S r. director ge
neral de aduanas y aranceles.

He dado cuenta á S. M. de una instancia de los em
presarios de la fábrica de cristales de San Ildefonso, so
licitando se suban los derechos que en la actualidad sa
tisface el vidrio cristalizado extrangero, ó en defecto de 
esta disposición que se reba je el derecho que paga la po
tasa, tan necesaria para la fabricación del cristal. Ente* 
rada S. M., y de conformidad con lo propuesto por esa 
dirección general, ha tenido á bien resolver que no ha 
lugar en cuanto al prim er extrem o; pero respecto del se
gundo, con arreglo al art. 3? de la ley de aduanas vigen
te i y mediante ser la potasa absolutamente indispensable 
para la expresada industria como prim era m ateria, se ha 
servido asimismo m andar que pague en lo sucesivo el 10 
por 100 sobre el valor de 2 rs» libra, tercio y tercio por 
bandera y consumo.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V» S. muchos años. Ma
drid 22 de Setiembre de 1845.^Mon»s^Sr# director gene
ral de aduanas y aranceles.

P A R T E  RECIBID O E N  E L  M IN IS T E R IO
DE LA GUERRA.

E l inspector ijel cuerpo de guardias civiles , trasladando tíña 
comunicación del coronel gefe del décimo tercio , da parte que 
por el destacamento de Burguéte fue capturado el famoso ladrón 
Guillermo E sponda, terror de aquel v a lle ,  el cual fue entrega*

do a! juez com petente, y que también fue presó eri V alticrra  < 1 
paisano llamado D. Pedro Urdain por esparcir voefes subversivas, 
apareciendo por sus papeles y declaración tomada, al efecto que 
era íugudo en F ranc ia , desertor del presidio de Zaragoza, quien 
loe igualm ente puesto á disposición del juzgado de prim era ins
tancia de T udela.

PARTE NO OFICIAL.

FRANCIA.
París 29 de Setiembre.

Escriben de Copenhague (D inam arca) el 15 de Setiem bre:
Las cartas y  los periódicos que recibimos boy del iulerior 

le la isla de Seeland y de las demás provincias del reino y  del 
Norte del ducado de Schleswig contienen la aflictiva noticia de 
jue por todas partes acaba de manifestarse la enferm edad de las 
patatas. Si el temporal lluvioso que reina hace mas de seis se
manas en nuestras comarcas > ,y que desgraciadamente favorece 
d desarrollo de este m al, no cesa prouto, las pa tatas, cuya co
secha promete ser m uy abundante este añ o , podrán tal vez es
casear del tod o , lo que seria una verdadera calam idad para un 
pais como el nuestro , donde este artículo es, después del pan, el 
principal alim ento de las clases trabajadoras.

Escriben de Nurem berg (Baviera) el 22 de Setiem bre:
E n  su ú ltim a sesión, e l congreso de naturalistas actualm en* 

íe congregado en nuestra ciudad ha decidido que se reunirá el 
año próximo en K ie l, en el ducado de Holstein (Estados dane
ses), y en seguida ha nombrado, por su agente general para la 
sesión de i 846 al doctor M ichaeis, profesor de quím ica en la 
universidad Real de"Kiel. (Debats^)

E n Leyden han estallado ya algunos desórdenes entre la cla
se trabajadora á causa de la carestía de los comestibles. E l pue
blo amenazó romper los cristales de las tiendas y saquear los 
almacenes si no se le vendia el pan y las patatas á menos pre
cio; pero la policía logró apaciguar estas primeras turbulencias, 
preludio de las que se temen en el curso del próximo y  desgra
ciado invierno que van á pasar los países del Norte. (/<?•}

Nos escriben de Berna el 25  de Setiem bre:
E l presidente del club comunista de B erna ','que trabaja co

mo simple jornalero en casa de uno de nuestros im presores, aca* 
ba de ser puesto en prisión. E l club se ha cerrado inm ediata
mente. •

La conferencia católica celebrada el 15 y el 16 en Z u g , y  á 
la cual asistiau los Diputados de los 13 Estados de la Confede
ración, se ha term inado después de haber formulado una decla
ración de priueipios en los términos mas conciliatorios, y  bené
volos para el resto de la Confederación.

Acaba de formarse en .Soleura uua terrible coalición de obre
ros. Los artesanos de Argovia redaejan una petición contra la li
bertad de la industria y contra la iulroducciou de los productos 
manufacturados exlrangeros.

Dos viajeros alemanes han hecho en la últim a semana la pe
ligrosa ascensión del monte F it l is , una de las cimas mas eleva
das y menos accesibles de los Alpes suizos.

La sociedad del camino de hierro del centro de Basilea á 
Olten cuenta ya con la autorización de los Gobiernos de los Es
tados de la ribera: es pues de esperar que la empresa empiece 
á ponerse en ejecución en la prim avera del año próximo. :

Los periódicos del Brasil y  las cartas de Montevideo contie
nen el texto del ultimátum  que los encargados de Francia y  de 
Inglaterra habían dirigido á Rosas con fecha 8 de Julio  último. 
Este documento dice asi:

1? E l general Rosas deberá re tira r las tropas que mantiene 
en el territorio  de M ontevideo,.asi como la escuadra que se ha
lla en el puerto de esta ciudad.

2? Los encargados de Negocios de Francia y de Inglaterra 
exigen por su parte del Gobierno de Montevideo el desarme d< 
todos los frauceses, ingleses y demas extrangeros que hayan to
mado parle en los asuntos interiores de la República oriental.

La prim era respuesta de Rosas á esté ultimátum  tío ha Srdd 
:atis factoría.

Los encargados de Negocios de Francia y de Inglaterra háii 
nsistido, y según bis últim as noticias (30  de Ju lio ), recibidas por 
d paquebot iiigles Petrrel¡ se habían Concedido á Rosas 48 ho- 
’as para que diese una respuesta term inante. Las cartas añaden,
|tíe dtírante éste liériipo, las fuerzas navales de Francia y dé In* 
jlaterra estaban haciendo preparativos dé combate.

E l ultimátum  de M r. Deffaudis y de Mr. Goré-Ouseley tíos 
parece bien concebido: es dé esperar que si Rosas le acepta dé- 
initivarnente, estos diplomáticos tendrán presentes los tristes re* 
saltados del tratado de 29 de Octubre de Í8 4 0 , y que á fin dé 
prevenir toda violación de los tratados exigirán al Gobierno a r r  
^entino garantías formales.

Los arm adores de la Sultana , que según hablarnos anuncia*
:1o no han podido desembarcar su cargamento en Buenos-Aíres 
por haber tocado en M ontevideo, han dirigido, á su regreso á 
Londres, sus quejas al Gobierno: el ministro ingles en Buenos- 
Aires ha recibido órden de intervenir en términos explícitos, y 
pedir aí Gobierno de este pais una indemnización en favor del 
^apilan de aquella embarcación.

Las noticias deí Paraguay alcanzan hasta el 20 de M ayo.
El 17, eí Presidente de la R epública, Cárlo's A. López, pub licó ' 
¿na proclama llamando á las arm as á un gran núm ero de sus 
conciudadanos: esta noticia confirma lo que muchas veces hem os, 
licho respecto á la intención del Paraguay de oponerse con lri 
uerza á las pretensiones de Rosas y al establecimiento del sis- 
ema americano que el dictador dé Buenos-Aires pretende iri* 
Lroducir en aquel pais.-

E l Presidente de la segunda Cámara de D resde, M r. Brarri, 
al ocupar su asiento, ha pronunciado el siguiente discurso: ~

«Señores: Esta es la quin ta Láridtag ( Dieta) desde que , mei* 
ced á nuestro Rey, poseemos una Constitución. Estamos llamados 
a deliberar sobre los intereses del pais. He aqu'i un llam amien
to noble y hermoso. Somos, por decirlo asi, el espejo en que sé 
refleja el pueblo con sus principios y sus deseos: hagantos'esfuer
zos para que este espejo no sé em pañe, para que sea exacta eri 
todas sus faces, ya al expresar el amor y la confianza que el 
pueblo siente hacia eí R ey, ya al m anifestar Ja s  necesidades del 
püeblo. . . . . .

Señores: Sigamos siempre el camino de Ja verdad. É l nos l i -  . 
brará de ese gran peso que abrum a nuestro corazón. Sigamos, os 
digo, la estrella de la verdad, que aunque eclipsada inúchas ve-  ̂
ces por la niebla de las preocupaciones, acaba por romper estás 
nubes y os enseña como un guia fiel eí camíihó mas seguro, tari* 
to en la vida publica corno en la privada.

Sin embargo , no soío tenemos un deber de4 decir la verdad, 
sino también de escucharla. Si una y otra p a rle , si tanto el G o- v  
biernó como los Estados cumplen con esté deber, la Constitución 
será por sí misma una verdad.

Señores: Es preciso no ocultarlo: nos están sometida s-criestió- * 
nés graves y de la mas alta importancia. Tengo la confianza, y  
sin duda participáis de e l la , de que estas cuestiones tendrán! 
una solución satisfactoria cuando de acuerdo Con él Rey y  
la primera Cámara, nos atengamos, no soío á la.letra de la Cons
tituc ión , sino también á su espíritu y al principio constitucionaL 
Todos tenemos un mismo objeto, que yo creo puede expresarse 
con estas palabras: Yiva el Rey, viva la Constitución, viva la 
'patria.* (A/.)

La legislatura extraordinaria de las Cámaras belgas ha He* 
gado á su término apenas principida. ‘

El Senado ha aprobado anteayer por unanim idad los dos pro
yectos de ley que estaban en discusión, relativo eí uno á Jo s  a r
tículos alimenticios , y el otro concediendo un crédito de 959 ,00 8  
francos para la conclusión' de los trabajos de la Campiné.

D uran te ía discusión, el M inistro de lo in terior ha anunciado 
que las noticias que diariam ente recibía de las diferentes provin
cias del pais estaban acordes eri que J a  cosecha era en general 
satisfactoria, y eri ciertos puntos la recolección de las patatas no 
seria tan mala como se creyera en un principio.

E l M inistro de Obras públicas ha expuesta también que el 
Gobierno se ocupaba en los medios de asegurar trabajo á los jor
naleros, añadiendo que probablemente en el próximo invierno 
los empresarios de los caminos de hierro que deben atravesar el 
H ainaut em prenderían sus trabajos.

Aprobados los* dos proyectos de ley, se levantó la se sió n , pro
logándose indefinidamente la legislatura. (/Ve.y.se.)

Las noticias que se reciben de los Estados pontificios por L ior
n a , en -un  todo conformes con las cartas que publican los ..perro-. • 
dicos alem anes, presentan á la Romanía en la mas triste posi- I cion. (/</.)



E l Am igo de la Constitución, periód ico qu e se publica en 
B e rn a , iuserta la siguiente proclam a del G obierno , dada en 19
d e  S etiem bre: .

«A m adosconciudadanos: L os extraordinarios sucesos qu e han 
conm ovido nuestra patria durante el invierno y  la prim avera han 
p roducido necesariamente una grande agitación eti el pueblo; pe
ro cuando el gran C onsejo, por m edio dé sus decretos de 2 8  y  
2 9  de A bril últim os, ha hecho regresar tantas personas al seno 
de sus desconsoladas fa m ilias , tratando de curar los males de la 
p a tria , podem os concebir la esperanza de que se olvidará lo pa
sado y que todos los am igos de la leg a lid ad , persuadidos de la 
necesidad de afianzar el o rd en , vacilante en el E stado, se agru
parán en torno de la ley , y  defenderán á un G obierno que ha he
cho tantos esfuerzos para asegurar la paz y  para que todos tr i
buten respeto y  consideración á la ley.

H em os recib ido de m uchas partes testim onios de los senti
m ientos mas honrosos. Sin em bargo, m uchos hechos que han te
n ido lugar últim am ente demuestran que se han relajado los vín
culos de la le y ,  y  que el orden constitucional se ha visto seria
m ente am enazado. A  las autoridades superiores corresponde ve
lar por su conservación. Se ha convocado extraordinariam ente al 
gran Consejo á fin de q u e , enterándose de la situación del pais, 
ponga en práctica los principios que deben seguirse para asegu
rar el bienestar de la nación y  e l orden publico.

E l gran Consejo ha declarado en 12 de este mes que el G o 
bierno le inspira la m ayor confianza, y  que aprueba los princi
p ios desenvueltos en sil in fo rm e , en virtud  de los cuales debe 
conservarse por m edios legales el progreso de las ideas sob ic  una 
base invariable en el sistema de gobierno.

A m ados conciudadanos: A l poner en vuestro conocim iento es
ta solem ne declaración de las autoridades superiores, dem ostra
m os nuestra firme resolución de tom ar por norma de nuestras 
acciones los principios expuestos por el gran C on se jo , trabajando 
con todas nuestras fuerzas en obsequio del bien público ^ com ba
tiendo cualesquiera tentativas ilegales que tengan por ob jeto  des
tru ir el orden constitucional.

Fuertes con la confianza que el gran Consejo ha depositado 
en nosotros, y  con la cooperación de los ciudadanos fieles y  ad ic 
tos , conseguirem os la obediencia a la ley y  la tranqu ilidad  de 
la patria.

T od os  los funcionarios públicos están ob ligados bajo la mas 
estrecha responsabilidad á reprim ir con en erg ía , y  sin conside
raciones al estado de las personas, cualquiera contravención á 
la ley , á poner en nuestro conocim iento todo lo que m erezca im 
portan cia , en una palabra, á llenar con exactitud sus deberes, y  
nacer cuanto un leal funcionario debe a D ios , a la patria y  al 
G obierno.

D ado en Berna á Í 9  d e  Setiem bre de 1 8 4 5 .»  (S ig u en  las 
firm as.)

E scriben de las fronteras de la R usia  en 14 de este m es:
Y a  no admite duda que las últim as operaciones del conde 

de W o ro n z o ff han causado inmensas perd idas, y  que ha sido 
preciso retirarse á la línea del T erek . Con todo, los rusos confian 
•n que d ich o general triunfará al fin de la resistencia de los 
m ontañeses, y  que estos pueden persuadirse, vistos los sacrificios 
hechos por los rusos, que el general en gefe adoptará toda clase 
de m edios por extrem ados que parezcan. Hablase de incendiar 
las selvas que son las verdaderas fortalezas de los caucasianos.

(Observador riniana.)

H em os recib id o  por el paquete d e  Levante noticias de A te
nas que alcanzan al 10 de S etiem bre , en las que se confirm a la 
salida del general K alerghi en un barco de vapor ingles y  la 
d im isión  del coronel Scarvelli. Es notorio que estos dos oficiales 
estaban á la cabeza del m ovim iento en la revolución de Setiem 
bre. M r. M etaxas, que definitivam ente ha rehusado el cargo de 
em bajador en Constantinopla, ha dado explicaciones en la C á
m ara acerca de su retirada del M inisterio.

Confiado el G obierno griego en que las Potencias protectoras 
d e  la Grecia le concederán un nuevo plazo para el pago de la 
am ortización e intereses del em préstito de los 6 0  m illon es, no ha 
hecho figurar en el proyecto de presupuestos las cantidades d e 
bidas por este concepto.

L a com isión de la Cámara de los D iputados, aprobando las 
m iras del G obierno relativam ente á la d e u d a , ha creido á p ro 
posito inscribir en el presupuesto, para guardar el orden , la 
cantidad á que ascienden el principal é intereses, lo que ha o r i 
ginado una discusión im portante en la Cámara.

V arios  oradores han censurado agriam ente el lenguaje usado 
•n el Parlam ento ingles acerca de la G recia  por lord  P a lm ers- 
ton y  lord  Beaumont. (.Debáis. )

N O T I C I A S  

NACIONALES

Sevilla 1.º de Octubre.

A lguna vez nos preguntam os: si esta nación no hubiera ten i
do que luchar há m edio  siglo con  las desgracias inherentes á la 
desastrosa guerra en que el genio conqu istador de los tiem pos

m odernos envolvió á la E u rop a , y  experim entado á mas todos los 
azares y  desdichas que acarrean las discordias c iv ile s , ¿a que gra 
do de prosperidad y de esplendor no hubiera llegado este país, en 
que la Providencia á manos llenas lia derram ado sus tesoros? 
Sugiérenos estas reflexiones el contem plar las mejoras públicas 
que por encanto se notan en los pueblos, sin em bargo de los obs
táculos que á su desarrollo oponen las calam idades por que ha 
pasado la m alaventurada España.

En diferentes ocasiones se han m anifestado los cam bios que 
gradualm ente se observaban en esta cap ita l, se ha hecho una re
seña de los establecimientos industriales que se han planteado de 
pocos años á esta parte.,1 se han anunciado con repetición los e fec
tos del espíritu de asociación que ha cun dido en todas las clases, 
y  últim am ente nos hemos com placido en la esperanza de que la 
pobre España, aunque á la zaga de los pueblos mercantiles é in 
dustriales de E uropa, principiaba á participa- de las mejoras crea 
das y de los goces establecidos por la índole especial y  caracte
rística del s ig lo , que camina á perfeccionar la condición  social y  
política del genero humano. ^

A si, los que no hayan visto á Sevilla de 10 ó 12 años á esta 
parte echan de ver el cam bio que ha tenido el aspecto p ú b lico , y  
adm iran la variedad de establecim ientos, en que ya los objetos 
de lu jo , ya los de prim era necesidad , se ofrecen con abundancia 
para satisfacer las infinitas exigencias que nuestros antepasados 
desconocía n.

Los que viven en la capital creen que esas tendencias de 
innovación y  de mejoras que se advierten se lim itan a ella so
la ; pero no es asi: los que hayan visitado algunos pueblos de la 
provincia han reconocido el m ism o m ovim iento hacia las m e jo 
ras públicas que se nota en la capital. H arem os ante todo m en
ción de la magnífica plaza de abastos últim am ente construida en 
C arm ona, y la haremos tam bién m uy particular del estado en 
que encontram os el pueblo de Utrera , m ejorado extraordinaria
m ente por los esfuerzos del actual ayuntam iento y por la sin
gu lar capacidad é incontestable celo del prim er alcalde D. C le
m ente de la Cuadra.

E n U trera hemos visto construida una plaza para el abasto 
del p u eb lo , de formas mas lindas que la nuestra; hemos notado 
una cárcel recientem ente hecha sobre las ruinas d d  convento 
del C arm en, tan espaciosa y  tan segura com o ninguna en la 
prov in cia ; y  vimos también un cem enterio, que por su extensión, 
buena planta y  por las precauciones higiénicas que se echan de 
v e r , puede decirse que á la m orada de la m uerte ha qu erido 
darse cierto atractivo y  belleza , pues en sus calles se ven plan
tadas largas hileras de moreras m ulticau lis, sauces de Babilonia, 
cipreses, rosales y m ultitud de flores esparcidas sobre las huesas, 
que amenizau y perfuman aquel paraje de dolor  y desolación. Y  
lodo esto se ha hecho con una econom ía ad m irab le , sin dispendios 
exorbitantes y sin vejaciones al vecin dario ; ha sido obra única
mente de la voluntad decidida del alcalde de aquel p u eb lo , á 
quien este será deudor siem pre de estas y  otras mejoras que ha 
sabido llevar á cabo en el corto tiem po de su adm inistración.

D e otros pueblos pudiéram os citar otras novedades que hacen 
sentir los progresos de la civilización , del buen gusto y de las 
costum bres de uu s i d o ,  tachado de exquisita  sensualidad.

{IX de S.)

H á tres dias que llegó á esta ciudad el Sr. L o ig o r r i , conde 
de V istaherinosa, Diputado por la provincia  y  subsecretario del 
m inisterio de la Guerra, ( /d . )

Se han adoptado por el gobierno político ciertas prevenciones 
para que los conductores de pólvora para las expendedurías de la 
provincia no la introduzcan en la p ob lac ión , á fin de ev itar las 
desgracias que pudieran suceder, no teniendo, com o no tenian 
aquellos, las prevenciones debidas en el m anejo de dicha especie.

( / í /c m .)

M A D R ID  7 DE O C T U B R E .

Continua la memoria de la comisión central de monu
mentos históricos y  artísticos del reino.

H U E S C A . En M arzo últim o participó la com isión de esta 
provincia estarse ocupando en exam inar detenidam ente y  dar la 
debida colocación á los 120 cuadros que form an el museo er ig i
do y  sostenido hasta hora por la saciedad económ ica , en cu yo  
edificio se halla situado aquel establecim iento. Prom etía ig u a l
mente la com isión rem itir el catálogo razonado d e los objetos qu e  
lo constitu ían, y  se referia á com unicaciones anteriorm ente re
m itidas al G obierno de S. M ., en que mencionaba las esculturas 
y  otros objetos artísticos de la prov in cia , acerca de cuya ex is
ten cia , estado de conservación y  demas circunstancias le habia 
pedido esta central los inform es oportunos. A un que no pueden 
añadirse á estas otras noticias mas com pletas y satisfactorias res
pecto á la provincia de H uesca, la central faltaría al d ob le  de
ber que ha contra ido de justicia y gratitud para con el Sr. Don 
E ugenio O ch oa , recientem ente nom brado gefe político de aquella , 
si no mauifestara las fundadas esperanzas que le ha hecho conce
b ir el ilustrado celo desplegado por aquella autoridad en lo 
relativa á las secciones primera y terce. u , confiando eu que o b 

tendrá en lo perteneciente á la según la resultados ventajosos 9} 
buen nom bre de la com isión de aquella provi icia , no menos q u í  
á la conservado!» y  aum ento de sus riquezas artísticas.

JA E N . Celosa, activa, inteligente y desinteresada la com isión de 
esta provincia en cuanto pertenece á la sección presente, es una 
d é la s  que m erecen una distinción esp ecia l, tan honorífica cuanto 
baste á prem iar su lab oriosid ad , y  á pagar los servicios im por
tantes de que le es deudor el pais. Al instalarse las com isiones 
de m onum entos, nada s e ’ habia hecho en esta provincia mas (pie 
una incom pleta recolección de pinturas q u e , no solo no consti
tuían m usco a lg u n o , sino que ni aun ligeram ente exam inadas 
habian s id o , ni cotejadas por consiguiente con los inventarios 
d on d e constaba su existencia. A l abandono en que habia perm a
necido este asunto se agregaba lo falla absoluta de fondos , qu e 
im pedía á la com isión dar toda la extensión debida a sus pro
yectadas tareas ; pero enm edio de todo no pudo m enos de sor
prender á esta central agradablem ente, por lo inesperado, el re
c ib ir en N oviem bre del m ism o uño un catálogo de 141 cuadros 
perfectam ente clasificados y colpcados en el antiguo convento 
de jesuítas de la ca p ita l, pertenecientes á las escuelas española, 
flamenca é italiana , y  contándose entre sus autores respectivos 
los nom bres de M u r illo , Zurba rá n , A lonso C ano, C in t il lo , O r 
ie n te , M e lg a r , Juan de S e v illa , G uzm au , C u e llo , el l ic ia n o , 
cd G reco y A lbano.

N o satisfecha aun con este resu ltado, tan breve com o feliz  
de sus gravosas tareas, y  secundando fiel y activam ente los d e
seos é intenciones de esta cen tra l, la com isión de Jaén continuo 
indagando el paradero de nuevos objetos, haciéndose cargo de  
cuantos le pertenecían, y  trasladándolos á la capital , sin contar 
con mas recursos para sufragar los gastos ocasionados por estas 
operaciones que el pecu lio privado de sus dignos in d iv id u os , ios 
cuales se prestaron espontánea y generosam ente á anticipar cuan
to fuese necesario. La consecuencia de este laudable proceder ha 
sido tan satisfactoria com o se demuestra por la com unicación y  
por los inventarios recib idos en Junio últim o. N o solo remite la 
com isión rectificad o , conform e á los encargos de esta cen tra !, el 
catálogo de los 141 cuadros m encionados anteriorm ente, sino que 
agrega á esta cantidad una nota de 97  pinturas m as, que si bien 
d ice tener respectivamente un valor m uy d istin to , las cree d ig 
nas de colocarse cu el m useo, previa la restauración que la ma
y or  parte de ellas necesita. Adjunta á esta nota rem ite otra de 
2 8 5  lienzos, que cu su concepto carecen de todo m érito artístico, 
y que tanto por esta circunstancia, com o por ser de diiieil restau
ración , cree que no deben ingresar en aquel establecim iento.

R easum iendo pues los trabajos consum ados por la com isión de 
Jaén se deduce que en el espacio de nueve meses escasos ha 
conseguido reun ir, clasificar y catalogar 5 2 3  cu ad ros , de los cua
les se han utilizado para el m useo 2 3 8 ,  agregando todavía á es
tas pinturas algunas esculturas de m érito (pie form an tam bién 
parle de aquel. Y  todo esto se ha verificado sin recib ir a u x ilio  
alguno pecuniario drl E stado, por lo cual ha creído la central 
justo el recom endar á V . E. que se digne autorizar á dicha c o -  
m isioii para que enagene los insignificantes objetos, de que tam 
bién remite catálogo por separado en su com unicarm n m enciona
d a , cu y o  im porte será sin duda tan digna y  útilm ente em 
pleado com o es de esperar de quien tan cum plida y  generosa
m ente ha sabido llenar sus deberes, servir á su pais y  secundar 
las miras del G obierno de S. M .

L E O N . La necesidad de acuartelar tropas en varios conven
tos de esta p rov in cia , unida á los manejos escandalosos que sabe 
esta central haberse ejercitado con los objetos artísticos de la 
misma , son la causa de que aparezca tan escaso, tan im perfecto 
el catálogo de los que habia recogido su digna com isión de m o 
numentos en Setiem bre del pasado a ñ o , reducidos á 61 cuadros 
y  o  escultur;is, existentes en el cx -con ven to  llam ado de monjas 
Catalinas. La central no ha podido menos de manifestar la e x -  
trañeza que tan m ezquino resultado le causaba , atendiendo á 
que la provincia de L e ó n , tanto por su conocida im portancia 
histórica , com o por la artística que le presta su respetable an
tigüedad , poseía m uchos m onasterios que contenían riquezas es
timables. Por tanto, la central encargó con la fecha m encionada 
á la com isión de León que investigase el paradero de nuevos ob
jetos artísticos y diese oportuna cuenta de los resultados que ob
tuviera , no descuidando rehacer el m encionado catálogo bajo las 
bases circuladas á las com isiones provinciales. La central tiene 
el sensible disgusto de no haber recib ido contestación alguna á 
estas excitaciones, é ignora |*>r lo tanto los progresas que desde 
Setiem bre de 1844 puede haber hecho la com isión de L é o n , si 
bien el brillante éxito obtenido por la misma respecto á la sec
ción primera da margen para esperar buenos resultados.

L E R ID A . En A bril del pasado a ñ o , y  antes por tanto de 
instalarse las comisiones de m onum entos , participó al G obierno 
de S. M . la que con el nom bre de artístico-eientífira existia en 
esta provincia que solo habia p odido reunir 18 cuadros de a l
gún m érito , habiendo desaparecido los restantes en varios m o
nasterios por los saqueos de la facción durante la pasada guerra 
civ il. Añadíase en esta com unicación qu e en la Seo de U rge l, 
que se libertó felizm ente de aquella ra p iñ a , se conservaban a l
gunos cuadros ; pero que solicitada de las oficinas de H acienda 
su traslación á la ca p ita l, juntam ente con las noticias que d e
bían existir en sus archivos respecto á otros objetos artísticos d e  
la provincia , habia sido tal la m orosidad de aquellas que nada 
absolutam ente habían cum plido  de cuanto ofrecieron para d ar 
cim a á los deseos de S. M .

Exam inadas estas antecedentes por la central se apresuró á 
recom endar al gefe político de Lérida form ase y  remitiese catálo
go de los 18 cuadros que se habían recog id o , com o también re -
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EPISODIO d e  1 7 9 3 .— T o m o  I,

El Temple,
(C on tin u ación .)

V o lv ióse  M auricio  vivam ente y  v io  un hom bre de alta esta
t u r a , de rostro alegre y  m ostrando en su vestido la opulencia 
industria l.

— G om ó ha d ichp  el p orte ro , insinuó este , era preciso saber 
e l nom bre de ese am igo.

— Y a  he d ich o  que se llam a R enato.
— R enato es uu nom bre d e bautismo,.-y por lo  que y o  pregunto 

e* p or su ap ellido . T od os  los obreros están inscritos en mi casa 
por sus apellidos.

— N o sé su a p e llid o , contestó M au ricio  qu e ya  princip iaba 
á im pacientarse.

— C ó m o , c iu d a d a n o , repuso el menestral con una sonrisa en 
que M au ricio  creyó encontrar mas ironía que la que quería d e -  

-‘ uioslrur, ¿ co n  que no sabes el apellido de tu a m ig o?
- N o .
— En esc caso es probable que no le encuentres.
Y  saludando á M auricio entró eu una casa de la calle vieja 

de Santiago.
— El caso es , d ijo  el p ortero , que si no sabes su apellido.....
— Ya he d ich o que no lo s é , contesta M auricio con despego.
— Pues repito lo que ha d icho el ciudadano D ian ar; será 

probable que no lo encuentres.
Y  el ciudadano portero volvió á entrar en su habitación en

cogiéndose de hombros.
Buenas ganas se le pasaron á M au ricio  d e  san tigu arle ; pero 

era v ie jo , y le salvó su veje2.
— A dem as, el diu acababa, y  M auricio  no tenia mas que a l

gunos minutos de luz , que aprovechó en recorrer dos ca lle ju e
las para escudriñar cada rin cón , para exam inar cada puerta, 
para mirar por el agujero de la cerradura en todas las casas, 
para llam ar en algunos almacenes sin (pie nadie le contestase, 
hasta que consum ió mas de dos horas cu esta inútil pesquisa.

D ieron las nueve de la n och e , y  esta estaba en la mas com *  
plcta oscuridad. No se percibía ningún ru ido ni ningún m ov i
miento en aquel cuartel d esierta , donde parecía que la vida se 
habia retirado con  el d ia .

Desesperado M auricio  iha á hacer un m ovim iento retrógra
d o ,  cuando de repente, al revolver un estrecho pasadizo, v io  
brillar una luz. En seguida se m etió en aquel paraje som brío , 
sin observar que en el m om ento m ismo en que entraba , acaba
ba de desaparecer una cabeza cu riosa , que hacia un cuarto de» 
hora que le estaba observando, y  siguiendo todos sus in ov im ie iif 
tos desde un grupo de árboles.

A lgunos segundos después de haber desaparecido la cabeza, 
tres hom bres, que salieron de una puertecita practicada en la 
misma p a red , se metieron en el pasadizo en (pie acababa d e 
perderse M a u r ic io , en tanto que otro cerraba la puerta para 
m ayor precaución.

A l fin del cobertizo habia encontrado M auricio un p a t io , y  
á la otra parte de aquel patio era donde brillaba la luz. L la m ó  
pues á la puerta de una casa pobre y  solitaria; pero al sonar el 
prim er golpe se apagó la luz.

V o lv ió  á llam ar M au ric io ; pero nadie respond ió , y  con oció



ro n íó  á V . E . exponiendo los obstáculos que las oficinas de H a 
cienda oponían, á fin de que se removiesen por la mediación del 
Excmo. Sr. M inistro de este ramo.

No ba recibido la central noticia posterior á estas gestiones 
mas que «na comunicación de la comisión de monumentos de 
Lérida, fecha cu Junio último, en la que se le da parle de haber ofi
ciado á los pueblos y adm inistradores de bienes nacionales per
tenecientes á esta provincia, con el objeto de obtener de unos y 
otros noticias de los objetos artísticos que están auu ó estuvieron 
encomendados á su cu idado , para proceder, previas las indagacio
nes que por este conducto se h agan# á recoger cuanto aparezca 
ser propiedad del Estado.

( Se continuará.)

SOBRE EL SISTEMA PENITENCIARIO
DE LOS E5TADOS-UNIDOS

Seccion segunda.— Administración.

La adm inistración de los presidios está confiada á un super
in tenden te , c u ja  autoridad es mas o menos extensa. Hay ade
mas un encargado de la contabilidad del establecimiento.

Tres inspectores, bajo cuya  dependencia se halla el super
in tenden te , están encargados de la dirección y  vigilancia en la 
parte m oral; y  por ú ltim o , hay un núm ero mas ó menos con
siderable de guardas inferiores.

E n  A uburu, en S ingsing , en FiJadelfia y  en W ethersfield el 
superintendente es nombrado por lo* inspectores, en Boston por 
ios gobernadores, en el Conncclicut por el cuerpo leg islativo, en 
el Massaeliusseits por el gobernador del E stado , y en Ja Pensil- 
vauia por el Consejo supremo. En todas p a rle s , el poder que tie
ne la facultad de nom brar el superintendente tiene tam bién la 
de removerle a su arbitrio .

Se ve pues que la elección de las personas que han de d ir i
gir las penitenciarías pertenece a las principales au toridades.

E n cuanto á los guardas inferiores en las prisiones de S ing- 
siugi de W ethersfield , de Boston y  de Filadelfia los nom bra el 
supe*¡«leúdente; en A u b u ru , la elección pertenece á los inspec
tores.

Los superintendentes de las p risiones, á excepción del de 
Fifadeífia , están obligados á prestar una fianza que garantice la 
moralidad de sus actos. Los cargos de inspector son gratuitos en 
Filadelfia y en W ethersfield  ; en las demas prisiones se les con
cede una ligera retribución. La suma que reciben en el M assa- 
chusseils apenas alcanza á cu b rir  los gastos de su traslación. Se 
Ies escoge siempre entre los habitantes del pueblo. Los hombres 
mas distinguidos por su posición social codician como un favor 
semejantes destinos.

Aunque los inspectores no son los agentes inm ediatos de la 
administración , son sin em bargo los gefes. Hacen el reglam ento, 
enya ejecución pertenece al superintendente, y  tienen facultad 
de hacer en él Jas modificaciones oportunas siempre que lo exi
jan las circunstancias , aunque jamas tom an parte en ios actos 
de la adm inistración, pues esta está a cargo del superintendente 
como el íntico responsable. En todas partes tienen los inspectores ia 
misma au toridad leg a l; pero no es igual el modo de ejercerla 
en las diferentes prisiones de que vamos hablando. E n Singsing 
ia vigilancia de.los inspectores es superficial, al paso que en Au- 
huru y  cu W efhcrsfield se conocen los efectos de su intervención 
en los asuntos del establecimiento.

E n  resum en, puede decirse que la ley da á las atribuciones 
de ios inspectores m ayor extensión de  la que realm ente tienen, 
m ientras que el superin tendente, cuya autoridad no es muy am 
plia, es sin embargo el alm a de la adm inistración.

E l cargo mas inqtortanle es sin duda alguna el de superin
tendente. E n-las penitenciarías de los Estados-U nidos le desem- 

* penan generalm ente sugelos respetables, á propósito por so ta
lento para las funciones de semejante destino. Prueba de ello es 
que la prisión de A uburn ha tenido sucesivamente por directores 
á Mr. Elam  Lynds, an tigua  capitán de ia arm ada; a M r. G ers- 
hom Pow ers, juez del E stado de N ucva-Y orek; en W ethers
field á Mr* Pilísburg; en Singsing á Mr. Robert W iltse , y en Bos
ton á Mr. A u slin , antiguo capitán de marina. A una probidad 
reconocida, á tina convicción íntim a de sus deberes uuiau una 
gran experiencia y ese conocimiento de los hombres tan nece
sario en su posición. E n tre  los superintendentes de las peniten
ciarías de América se cuenta á M r. Sam uel W ood , director d é la  
prisión de F iladelfia, persona de gran talen to , y que abandonó 
mía carrera lucrativa por consagrarse a la prosperidad de un es
tablecimiento tan ú til.

Los agentes inferiores no se distinguen ni por su posición so
cial ni por su capacidad , si bien en lo general son honrados y 
entendidos. Como encargados de la vigilancia de Jos trabajos en 
los talleres tienen casi siempre un conocimiento especial y  téc
nico de los oficios á que se dedican los detenidos.

E l salario de los diferentes em pleados, aunque no exorbitan
te ,  es suficiente á unos para proporcionarse una honrosa subsis
tencia,, y á otros para satisfacer todas las necesidades de Ja vida.

Al m anifestar la organización de los nuevos establecimientos 
salla á la vista la importancia que va unida á la elección de las 
personas que los dirigen. Desde el momento que se introdujo en 
los Estados-Unidos el sistema penitenciario , cambió la naturale
za del personal. No se encontraban mas que hombres ordinarios 
<jue quisieran ser guardas de una cárcel, y las personas mas

distinguidas se ofrecieron á adm inistrar una penitenciaría en que 
se trataba de conseguir un fin moral.

\ a  hemos visto que los superintendentes , a pesar de Ja consi
deración que les dan su carácter y su estado, están bajo la v i
gilancia de una au 'nridnd superior, que es la de los in sp ecto res , 
Pero aun es mus fuerte que estas dos autoridades la de la opi
nión púb lica, que no está expresa en las leyes, y es sin embargo 
omnipotente en las naciones libres. Las innovaciones hedías en Ja 
m ateria que uos ocupa, excitando la atención , han hecho que se 
fije en el p a rtic u la r , y que ejerza sin obstáculos su vasta in 
fluencia.

Hay algunos países en que el Gobierno considera los estable
cimientos públicos corno pertenencia suya, prohibiendo á su an
tojo la en trada en ellos, asi como un propietario im pide ia de su 
casa á quien le parece. Estos establecimientos son santuarios ad
m inistrativos, doude no pueden penetrar lus profanos. Pero en la 
América del N orte se consideran como pertenecientes al público, 
podiendo por lo tanto visitarlos cualquiera y enterarse de su 
régimen in te rio r: en Filadelfia no se concede esta libertad , si 
bien se perm ite visitar los edificios y el in te rio r de los estableci
m ientos, y solo se prohíbe ver á los detenidos, porque las visitas 
del público están en oposición con el aislamiento absoluto, que 
es el principio constitutivo del sistema.

Los superintendentes y los inspectores, lejos de evitar las m i
radas del público, despiertan su curiosidad y su atención. Los 
inspectores dan cuenta lodos los anos al cuerpo legislativo ú al 
gobernador, tanto de la siluaciou rentística como del estado mo
ral de las prisiones, indicando al mismo tiempo las abusos que 
han advertido y las mejoras que pueden plantearse. Estos infor
mes, impresos de orden dt 1 cuerpo legislativo, adquieren pub li
cidad y se bucen objeto de disensión: nn núm ero considerable 
de periódicos los traslada fielmente á sus colum nas, de modo 
que «o hay un habitante en los Estados-Un idos que no sepa 
cómo se gobiernan las prisiones de su pais, pudiendo por lo tan 
to concurrir á su mejora por medio de sus observaciones ó de 
su posición. Asi se excita el ínteres genera l, y se forman socie
dades particulares, cuyo objeto son los adelantos en el régimen 
de las prisiones; se exam inan con detención los establecimientos 
públicos, y  se toman en cuenta los abusos que en ellos se advier
ten. S i hay necesidad de nuevas prisiones, Jos particulares uueu 
sus fondos á los dei Estado para sufragar los gastos.

E sta atención gen era l, que es el origen de una continua vi
gilancia , produce eti los empleados de las prisiones un  celo ex
traordinario  y  una extremada circunspección, cualidades que no 
se hallarían en ellos si sus actos pasasen desapercibidos. Esta vi
gilancia que ejerce ia upinion pública , si bien les acarrea algu
nas mortificaciones, tam bién des proporciona una indemnización: 
se considera que convierten sus funciones oscuras en nobles y 
honoríficas.

Hemos visto ya los elementos de que se componen las p ri
siones, y  vamos á exam inar su organización. E n  el momento que 
el sentenciado llega á la prisión, un médico le reconoce y  da  fe 
dei estado de su salud. Se le da un  baho, se le corta ei cabello, 
y  se le entrega un vestido nuevo con arreglo al modelo adopta
do. En Filadelfia se le conduce u una celda so lita r ia , de donde 
no vuelve á salir: en ella trabaja , come y  duerm e, porque su 
construcción hace innecesaria la salida.

E n A uburn , en W ethersfield y  en otras prisiones de igual na
turaleza se le deja completamente aislado á  su en trada ; pero es
te aislam iento solo d u ra  algunos dias , pasados los cuales se le 
hace salir de la celda para darle ocupación en los talleres. Al 
am anecer, ei sonido de una campana despierta á los presos, y los 
guardas abren las puertas d e  las celdas. Los presos se colocan en 
fila bajo la dirección de sus guardas respectivos, y bajan al pa
t i o : a lli se detienen para lavarse , dirigiéndose en seguida á los 
talleres, donde empiezan al punto á trabajar. No se in terrum pe 
el trabajo sino á las horas de com er; no tienen un m inuto ded i
cado al recreo.

E n A uburn, asi que llega Ja hora de alm orzar y  de com er, ce
san ios traba jo s, y los detenidos se reúnen en un comedor espa
cioso. E n Singsing y en las demas penitenciarías se re tiran  á sus 
cuartos y comen cada uno por separado. Esta costumbre es pre
ferible á ia de A u b u rn , porqne hay muchos inconvenientes en 
que un núm ero considerable de crim inales se reúnan ena una mis
ma sala, poique esta reunión dificulta el m antenim iento de ia d is
ciplina.

Al anochecer cesan los trabajos, y  todos los detenidos salen 
de los talleres para encerrarse en sus celdas. Se levantan , trab a
jan y se acuestan guardando el m ayor silencio, sin que se oiga 
otro ru ido  que ei de los pasos que producen los m ovim ien
tos de los que trabajan. Pero por la noche, cuando todos los 
presos están ya encerrados en sus cu artos, el silencio que reina 
en estos vastos edificios, donde se hallan encerrados tantos c ri
m inales, es un silencia de m uerte. Al atravesar aquellos corre
dores tristes y  sombríos, en que brilla de continuo ia claridad 
de una lám para, parece que se recorren las catacumbas.

Las costumbres de un dia son las de todo el ano. Asi van pa
sando monótonas y  unitorm es las horas del detenido desde que 
entra en la prisión hasta que cumple su condena* E l trabajo le 
ocupa todo el d ia ; pero la noche la destina al reposo. Como el 
trabajo es penoso, necesitan muchas horas de descanso; por eso 
m edia bastante espacio desde que se acuestan hasta que se le
vantan; y  tanto antes de dorm irse corno al despertar tienen 
tiempo- para pensar cu sus crím enes, en su aislamiento y en su 
miseria.

Todas las penitenciarías tienen un régimen d istin to ; pero á 
todos ios detenidos de una prisión se les da el mismo tra ta -

m* n 'o . H ay mas ignuid .d en ia prisión que en la sociedad.
Todos llevan el mismo vestido y usan Jos mis/nos alimentos. 

Todos traba jan , sin uvas diferencia'éú este punto*.que la que na
ce naturalm ente de su mayor disposición--pura u n ‘oficio qüc-pa- 
ra otro* Eu uiagun caso puede interrum pirse el trabajo. Hay m u
chos inconvenientes cu sen dar á cada tlcleni io su laica , eoucini- 
d.i la cual nada tenga que hacer, poique es m uy esencia 1, tanto 
para él m ism o, como pava el régim en del establecí.n«ruto , que 
trabaje incesantemente; tiara el preso , porque Ja oúosidad le es 
perjud icial; para el establecimiento, po rqu e, siguiendo el pare
cer dei juez Pow ers, se ejerce mas fácil mente la vigilancia so
bre 50 detenidos dedicados a l trabajo que sobre 11) que per
manezcan ociosos. . ~ .

Los alim entos son sanos y  abundantes; pero poco tlelicados, 
pues teniendo por objeto mantener las fuerzas, no deben propor
cional les ninguna sensación de placer.

Todos Jos detenidos esíau sujetos al régimen d é la  priúuu. Na 
se Jes perm ite el uso de bebidas íerm enlndas, y no beben mas 
que agua. Un preso que poseyese grandes riquezas viviría rumo 
el mas m iserable , porque en las nuevas prisiones de Amétie» no 
se v e n , como en o tras , cantinas donde se vende á los presa* cnan
to puede satisfacer su gula. Alli no se conoce Ja em briaguez, 
puesto que se prohíbe aun el uso del vino.

Esta disciplina es moral á lo par que justa. Es necesario que 
el lugar e t  que Ja sociedad coloca á los crim inales «o presente 
escenas de alegría y de desorden , asi como seria inicuo que el 
rico, cuya misma opulencia aum enta la im portancia del crimen, 
hallase goces en su prisión al lado dei pob re , cuya miseria a le - 
nú a su delito.

La aplicación ál trabajo y la buena conducta no sirven de 
nada á ios detenidos para conseguir que se les trate con mas 
dulzura. La experiencia nos demuestra  que el rrím iaáJ que h a  
cometido mayores atentados en ia sociedad es muchas veces ei 
mas pacífico en la prisión; es mas dócil que los dem ás, porque 
tiene mas in te ligencia , y sabe mostrarse sumiso cuando «o tiene 
medios de revelarse. Manifiesta mas aptitud y  actividad en el 
trabajo , especialmente si se le hace entrever como premio de sus 
esfuerzos algún goce algo d istante: concediendo á los detenidos 
algunos privilegios en consideración á su con lucia , se encuentra, 
el inconveniente de m itigar el rigor de la prisión á un crim inal 
cuyos delitos le hacen acreedor á e l ,  al paso que se priva del 
beneficio á los que m ejor le merecen.

T a l vez en el estado actual de otras prisiones seria, im posw 
ble gobernarlas sin el auxilio de recompensas concedidas al celo, 
á  la actividad y á la ap titud  de los de ten ido s; pero en América, 
donde ia disciplina de esos establecimientos está basada en el 
miedo del castigo , no es necesaria una influencia' m oral para d i «• 
rigirlos.

E l Ínteres de los presos exige que no esten jam as ociosos, el 
de la sociedad consiste en que trabajen del modo mas útil. Poc 
eso en las nuevas penitenciarías no se hace uso de esas m áqui
nas tan comunes en Inglaterra que Jos presos hacen mover s in  
inteligencia a lg u n a , y con cuyo auxilio ejercitan únicam ente su 
activ idad física. («Sr concluirá. )

Te a t r o  d e l  p r in c ip e .
E l Hombre de m undo , comedia en cuatro actos y en  

verso, original del Sr, D , Ventura de la V ega , represen
tada por primera vez en la nociré deí 2 del corriente a 
beneficio del primer actor D , Julián Romea,

D . L u is , que se tiene por hombre de mundo j  que es lo mis
mo que hombre corrido en lenguaje menos cuitó y mas fam iliar, y que en m ateria  de galanteos lo es efectivamente por las m u
chas escenas amorosas en que ha sido protagonista, y en las cua
les su  m érito personal le ha proporcionado mas de una buena 

fo r tu n a , como dicen lo3 franceses; joven todavía, pero cansado de 
vida tan agitada y azarosa, y reconociendo eu la discreta y  
hermosa Clara cuantas dotes morales y físicas puede apetecer un  
novio en la m uger á quien ha de confiar su honor y  su d icha, 
se ha casado cou e lla , y en tres meses que lleva de m atrim onio 
no tiene motivos sino para alabar á Dios de haberle inspirado 
tan acertada elección. La misma experiencia de que blasona D on  
L u 's  , como qu ien , para valernos de otra locución vu lg ar, pero 
m uy expresiva, ha sido cocinero antes que f r a i l e , le sirve de 
garan tía , á su parecer, contra los percances d que los maridos es- 
tan  expuestos. Sabe al dedillo los diversos ardides de que según 
las ocasiones se valen los galanteadores para atacar por el lado 
mas vulnerable las fortalezas que desean rend ir: su memoria es 
un abundante repertorio de flaquezas m ugerileá, y recuerda que 
la torpeza y  la beatitud de los maridos le han facilitado algu
nos triunfos, á que sin este auxilio hubiera vanamente aspirado. 
C lara , por su parte, se aplaude de haberse unido á un veterana 
que , harto ya de efímeros placeres y  de peligrosas aventuras, 
es natura) que aspire á goces mas tranqu ilos, mas duraderos, y 
sepa con su conducta grangearse Ja estimación de su m uger, que 
para la paz doméstica vale mas todavía que el am o r, evitando 
los escollos en que tantos han naufragado.

Algún d iab lo , enemigo de las modestas dulzuras conyugales 
que pacificamente paJadean Clara y  D . L u is , hace en mal ho
ra aparecer en su casa, después de larga ausencia , á su antiguo 
amigo y  camarada D, Juan  q u e , encontrándole casado, cosa que 
no había estado hasta entonces en los filaros del uno «i del otro, 
le zum ba y  le embroma de lo lindo por haber abjurado de sus

que era cosa decidida no responder. Com prendió entonces que 
perdia el tiempo en llam ar, y atravesando el palio volvió á en
trar en el pasadizo.

Al mismo tiempo se abrió sin ruido la puerta de la casa, y  
a un sil vida salieron de ella, tres hombres*

, Volvióse rápidam ente M auricio , y  vio tres sombras á poca 
distancia de él*

M auricio comprendió que estaba cercado. Quiso hacer el mo
linete con su bastón , pero era tan estrecho el pasadizo que tocó 
€n Jas dos paredes. Al mismo tiem po le descargaron un golpe 
tan violento en la cabeza que le dejaron aturdido. Echáronse 
siete hombres á uu tiem po sobre M auricio , y á pesar de su 
desesperada resistencia, le derribaron ai suelo , le ataron las nia
zos y le vendaron Jos ojos.

M auricio n > había dado un grito  para pedir au x ilio , porque 
H valor se basta siem pre á sí m ism o, y se avergüenza de un 
socorro extraúo.

Ademas, aunque M auricio hubiese llam ado en aquel cuartel 
desierto, no hubiera acudido nadie.

Viendo que le ven daban ios ojos, reflexionó que no tra tarían  
de m atarle; recogió toda su presencia de esp íritu , y  esperó*

— ¿Q uién eres? preguntó uno de los agresores.
—Soy un hombre á quien se asesina, contestó M auricio.
— Si llamas ó gritas eres m uerto.
— Si hubiera querido g rita r  no hubiera aguardado hasta

ahora. ^ . 0—¿ Y estás dispuesto á contestar á mis preguntas ¿
— Preguntad, y  vereis si puedo responderos.
— ¿Q uién te envía?
— Nadie.
— ?Luego vienes por tu  cuenta..*.
— Si.
—M ientes.Mauricio hizo un terrib le movimiento para desasirse , pero 

era imposible.
— Yo «o miento nunca.
—En todo caso, vengas ó uo enviado, tú  eres nn espía.
— Y vosotros unos cobardes.
—]Cobardes nosotros!
—S í, porque sois seis ó siete contra un hombre atado, y  to

davía insultáis a este hombre. ¡Cobardes!... cobardes, cobardes! 
En vez de irrita r á sus adversarios esta violencia de M auri

c io , pareció calm arlos: la misma violencia era prueba de que el 
joven no era Jo que sospechaban; un verdadero espía hubiera 
tem blado y pedido gracia.

— Aquí «o hay ningún insuJto, dijo otra voz más du lce , pe
ro al mismo tiem po mas imperiosa que ninguna de las que ba
ldan hablado. En los tiempos en que vivimos puede ser un hom 
bre espía st« dejar de ser honrado* Salo  arriesga su vida.

—Bien venido seáis vos, que habéis pronunciado esas pala
bras; ahora responderé lealm cnte.

—¿Q ué habéis venido á hacer á este cuartel?
—A buscar á una muger.
Un m unuullo  de incredulidad acogió esta excusa.
—M ientes, replicó la misma voz. Aqui no hay ninguna m u

ger, y nosotros sobemos lo que se entiende por muger- En e»te 
cuartel uo hay ninguna muger á quien perseguir , con que asi 
confiesa lu proyecto, ó morirás. .. á *

— Corriente , dijo M auricio. Me matareis por u« L ábaro  
capricho.... ó tal vez por robarm e.

(Se continuara.)



ttiáximas celibatarias ; pero oyendo á D. Lius encomiar muy se
riamente ia santidad y las ventajas del séptimo sacramento de la 
Iglesia , y enamorado de Ciará como puede enamorarse un liber
tino de profesión, resuelve poner en juego siis bateítas paia qUe 
iiingun galán se le anticipe en la gloria de aumentar el niciituo- 
íogio de los maridos con el nuevo predestinado.

Antes de despedirse, los dos amigos departen alegremente so
bre tiempos pasados j y aunque D . Luis tiene hecho fu mo y sin
cero proposito de la enmienda, su pueril vanidad se deleita en 
hacer alarde de numerosas conquistas , no omitiendo en su hoja 
de servicios ninguno de los divertidos incidentes, qué tanto pre
cio suelen tener á los ojos de un amante, y que son como la sal
sa exquisita qué liaeé apetecibles los mas insípidos manjares. D o
noso es en efecto para quien de cosas tan graves juzga superfi
cialmente y solo atiende á lo que tienen de ridículo, donoso es 
el candor de aquel intendente , su víctima, que nos pinta Don 
Luis, introduciendo el mismo en su casa al rival que aspira á su
plantarle, distinguiéndole con su amistad y proporcionándole oca
siones de realizar sü deseo, mientras se obstina en atribuir mi
ras hostiles á quien mas distante se halla de concebirlas, y do
nosa es tambieri la sagacidad con que su pecadora consorte R o
sita  íe mantiene en su error.

Aurique b.ta conferencia de los dos amigos, que rápidamente 
acabamos de bosquejar, produce una de las escenas mas gra
ciosas de la comedia , y  aunque desde luego produce mucho 
efecto en los espectadores, no se aprecia todo el mérito que en
cierra y todo el ingenio cotí que está concebida hasta que se va 
complicando la intriga. Es un modelo de exposición dramática, 
porque no solo informa al auditorio de los antecedentes de la 
fábula, sino que le da la clave de todas las situaciones y  de to
das las pinceladas de carácter que luego le inspiran no menos Ín
teres que deleite.

Una vez picado D. Juan por la vívora de los celos, á cada 
momento cree verse en la risible situación á que el redujo in illa 
iernpore á otros pacientes. Con toda su pretendida astucia y  á 
despecho de su orgullo, se compara una y otra vez con el mal
aventurado intendente y y  á su muger , tan fiel y tan honrada, 
Con la traviesa y emprendedora Rosita , cuyo nombre, antes tan 
grato y ahora tan fatídico , 110 se le cae de ios labios.

Intervienen en la acción de ia comedia una Emilia y hermana 
menor de Clara , vergonzosilla y disimulada como todas las mu
chachas de 16 años, y  un Antoñito, joven sencillo c inexperto. 
Estas dos criaturas se aman con toda la efusión de su alma, pero 
con la castidad de los ángeles. Ella en su balcón, el en la tienda 
del tirolés de enfrente, pasan las horas muertas mirándose em 
bebecidos, sin advertir que son quizá la diversión del barrio, y 
«0  cambiarían Su suerte por la bienaventuranza del Paraíso 
cuando logran decirse recíprocamente alguna tierna bohena ai 
encontrarse en la calle ó en el paseo, y  cuando saborean su in
fantil correspondencia epistolar, de que es portadora la criada 
Benita y tan novicia como su señorita, pero buena moza, aunque 
lugareña cerril.

Clara se apercibe de aquellos inocentes am ores; y  si bien no 
les da importancia alguna, ni quisiera que su hei¡nanita se ca
sase con un mozalbete no amaestrado en la escuela del gran  
mundo, no gusta de plantones y telégrafos á que la vecindad 
puede dar una interpretación equivocada; espera que la misma 
^rcilidad de hablarse sin obstáculo á todas horas sea cau-a de 
que el o ella , d los dos á un tiempo, se fastidien el uno del 
otro, y la menor reyerta ponga terminoá sus amorío^; comunica 
su pensamiento á D. Luis, y le aconseja que el mismo lo presen
te en casa, supuesto que ya le conoce, como visita que era de la 
de Clara antes de que esta tomase estado.

Condesciende Don Luis  con los deseos de su consorte ; pero 
aqtri empiezan sus sospechas y sus tribulaciones. El también f; e 
presentado á Rosita por su propio marido. Entretanto no se des
cuida D . Juan. Observa la ciega preocupación de su amigo; la 
fomenta por su parte cuanto puede; Emilia y  Antoñito se dejan 
conducir por el como dos autómatas, bien ágenos de los tormen
tos que están causando al suspicaz marido; este se pone cada 
vez mas en ridículo con los medios que emplea para evitarlo; le 
atormenta sin cesar la memoria de sus estra(ajenias amorosas que 
se figura ver reproducidas, ayudándole en su funesta obcecación, 
unas veces la casualidad y otras el artificio de D . Juan, los de- 
dps se le antojan huespedes, y  para averiguar la verdad se pro
pone ganar con dádivas á Benita , pero 110 directamente, sino por 
medio de su criado Ram ón, á quien entrega unos pendientes, en
cargándole que, como cosa suya, y á título de novio, se los regale. 
Pero aquellos mismos mismos pendientes, á juicio de Clara, que 
había dado créditoá las conjeturas del comerciante que los vendió, 
estaban destinados para ella. Clara, para corresponder á la pretendi
da fineza de su marido con otra, toma en la misma tienda una sor
tija: allí quedaba otra igual, que secretamente y por conducto de 
Benita compra Emilia para Antoñito. Presume también D. Luis 
que su esposa quiere sorprenderle con un regalito; lo ha tenido 
en sus manos sin saberlo ella  Ambos se inquietan, se deses
peran viendo que aquella prueba de amor conyugal se retarda 
mas de lo justo; D. Juan 110 pierde el tiempo: para poner á 
Clara en el resbaladero acusa á D . Luis de infidelidades que no 
sueña en com eter; los incidentes que sobrevienen le ayudan mas 
de lo que el pudiera esperar; bis sueños y las mentiras toman 
apariencia de realidades, y marido y  muger no dudan ya de su 
imaginario infortunio cuando D. Luis ve en el dedo de A ntoñ i- 
to la fatal sortija, y Clara en las orejas de Benita los malhada
dos pendientes. ¡ He aqui al hombre de mundo terriblemente cas
tigado de sus merodeos antiguos y  de sus injuriosas cavilaciones 
preseutes! ¡He' aqui al borde del abismo á una muger virtuosa 
por los pérfidos manejos de otro hombre de mundo, y  pagando 
bien cara su predilección al que por serlo suponía que había de 
hacerla feliz! ¡Adiós paz, adiós ventura! Ya ha habido escán
dalos domésticos; ya se habla de divorcio; acaso amenaza una 
catástrofe horrorosa.... No hay cuidado; no llegará la sangre al 
rio> El autor se ha propuesto hacer una com edia, no un drama 
patibulaiio, y hasta ahora ha salido muy airoso de su empresa. 
¿L e  abandonarán su buen juicio y  su claro talento en la ultima 
jornada? N o; harto ha sufrido ya ese pobre matrimonio; y  ni 
Emilia con sus inocentes secretillos, ni su almivarado novio, ni 
la sandia Benita tienen la culpa de que vea visiones.... ¡ un hom
bre de mundo\ ¿P or que' han de pagar justos por pecadores? 
A lli solo hay un verdadero culpable, porque lo es á sabiendas, 
y  porque, para serlo contra su huésped y su am igo, se vale de 
resortes de mala ley.

Tan luego como Emilia conoce que con la compra misterio
sa de la segunda sortija ha sido causa involuntaria de la tem
pestad que truena en su derredor, se espontanea candorosamente: 
sus explicaciones son el iris de aquella tormenta , la luz de aquel 
caos : restablecida la calm a, cada interlocutor justifica su con
ducta con solo exponer lisa y llanamente la verdad ; los esposos 
se reconcilian, los novios se casan, y el aleve seductor, cuando 
mas próximo se juzgaba á cantar victoria, oye de boca de Clara

desengaños, tanto mas eficaces y  positivos para Un hombre de 
mando, cnanto que no van acompañados de los gritos e impiró^ 
perios con que en tales casos suelen desahogar sü cólera las muge- 
res vulgares y poco seguras de sí mismas. Para mayor confusión 
presencia después el falso amigo un espectáculo á que no estaba 
preparado; la nueva y mas estrecha y cordial unión d e d o s  al
mas que para siempre creyó envenenar y desunir, y  aunque al 
retirarse dice para sí

(N o es extraño 
que este tan arisca ahora.
Lleva tres meses )  Señora.... Saludando.
(Volvere dentro de un a ñ o ),

la verdad es que no las lleva todas consigo.
Pretenden algunos que estos versos son mal sonantes y envuel

ven una inmoralidad, pues con ellos parece que el poeta quiere 
dar á entender que Clara sucumbirá mas tarde ó mas temprano, 
y que la derrota de una muger es solo cuestión de tiempo y 
oportunidad; pero los que toman al pie de la letra expresiones 
dictadas por el orgullo y el despecho, ¿110  advierten que la re
pulsa de nuestra heroína precede á su convencimiento de la ino
cencia de D. Luis, y que si fuera capaz de usar de represalias 
no podría esperar mejor coyuntura para disculparlas á los ojos 
del mundo que aquella en que se considera, no solo ofendida, sino 
despreciada por su marido? Los versos citados nada arguyen con
tra la virtud, contra la moralidad de Clara', completan, sí, con 
un rasgo altamente cóm ico, el carácter de D. Juan , y son un 
aviso mas á las casadas para que desconfien de la vanidad y la 
petulancia de ciertos hombres.

Por la idea que hemos dado del argumento y de los lances 
principales de esta ingeniosa comedia se ve que, en medio de ser 
tan sencilla su fábula, es sobremanera interesante. Se trata de la 
felicidad ó la desgracia de una familia; se vuelve, en la persona 
de Clara, por el buen nombre de un sexo que tiene algo masque 
el atractivo dé la  belleza para m erecerla estimación de los hom
bres sensatos, y se le vindica de los necios epigramas con que le 
denigran los que aplican á todas las mugeres ios vicios de las 
únicas que ellos han tratado. De semejantes jueces dice la misma 
Clara cuanto puede decirse cu los siguientes versos que dirige á 
su marido:

j Ay pobres mugeres! Eso 
es juzgar con ligereza,
Luis. Como tú no has tratado 
de acercarte sino á aquellas 
de quienes ya se sabia 
que eran materia dispuesta 
para aventuras galantes, 
sacas hoy la consecuencia 
de que á ese círculo estrecho 
que conoces se asemejan 
todas las demas mugeres; 
y eso.... permite que crea 
que no es conocer el mundo 
sino conocerle (i medias.

Cuando da Clara á su consorte esta amistosa lección, que re - 
iiime en pocas palabras el pensuniienio filosófico del drama , no 
¡abe cuán necesitado está de ella para aprender á pensar bien el
pie tanto tiempo ha obrado mal.

Hemos dicho que la fábula es muy sencilla , y asi lo es la de
¡odas las buenas comedias de costumbres. Aquellas en (pie se acu
mulan enredos sobre enredos, atropellándole unos á otros, v sin 
lar lugar á que los caracteres y las situaciones se desenvuelvan 
convenientemente, tienen , es verdad, su meiito relativo ; pero 
instruyen menos que entretienen, y se diiigeu á la imaginación 
menos que al alma. En esta clase de obras el diálogo importa 
mas que la acción , ó como dijo oportunamente uno de nuestros 
mas celebres escritores contemporáneos, en el cosido está el bu
silis mas que en la lela. Tener por espacio de dos ó tres horas 
suspendido el ánimo del espectador sin mas que poner en con
tacto á media docena de personas afectadas de diferentes pasio
nes e intenses; hacer que la diversidad de su índole y educa- 
don respectiva produzca sin violencia marcados contrastes, peri
pecias verosímiles y replicas agudas; y por últim o, hacer amable 
la virtud y aborrecible el vicio, retratando fielmente la sociedad 
en que vivim os, y sin apelar á los bastardos recursos con que 
suelen escudarse las medianías, estoes ser poeta cóm ico; esto ha 
hecho el Sr. D . Ventura de la rga. Sus amigos, y entre los mas 
entrañables se cuenta anos há el que escribe estas líneas, reco
nocían en el las eminentes dotes de que acaba de darnos tan vic
toriosa muestra; le felicitan por haber cedido al fin á sus reite
radas excitaciones para que en una producción original hiciese 
brillar su talento, desperdiciado en tantas traducciones; y cuando 
ven que un dia y otro confirma el público entusiasmado sus ala
banzas, 110 temen que ningún crítico imparcial las califique de 
apasionadas.

La mucha extensión que ya hemos dado á este artículo nos 
priva del placer de citar algunos trozos que pongan de manifies
to la pureza y propiedad de lenguaje , la fácil versificación y  la 
naturalidad con que se expresa cada uno de los personajes de 
la comedia. A  bien que en el arte de bien decir y bien versificar 
tiene ya hechas sus pruebas el que también acaba de darlas de 
que sabe inventar.

De la representación de la comedia ¿que podemos decir que 
ya no se hayan dicho á sí mismos nuestros lectores estando con
fiados los dos papeles culminantes á Matilde Diez y  Julián R o
m ea? Que no es posible ver en teatro alguno cosa mas perfecta, 
ni en los pormenores ni en el conjunto; que Guzmari ha dado 
todo el realce que un actor de su mérito comunica á los papeles 
que desempeña, interpretando con tanta gracia como maestría el 
del criado Ramón, que Teodora Lamadrid y Plácida Tablares 
han contribuido mucho al brillante éxito de la com edia; que en 
la imitación dcWdificil personaje de D. Juan han rayado muy 
alto el celo y la inteligencia de Florencio Romea , y en fin, que 
en el modo de vestir y entender á Antoñito no ha defraudado 
Mariano Fernandez las esperanzas del autor.

AVISOS

A voluntad de su dueño se vende una casa, sita en la calle 
de Santa Barbara’ Ia Vieja de esta corte, barrios de San Ildefon
so, señalada con el numero 19 antiguo y 9 moderno de la jn a n - 
zana 347, que tiene de sitio 2661 pies 7 /8 . Quien quisiere ente
rarse del producto y . demas circunstancias de ella acuda á la 
escribanía del numero de D. Sebastian Carhonel , donde se ad
mitirán proposiciones, estando señalado para su remate el 13

del córlente entré doce y  tíña del día én la audiencia del Sr* Dort 
Juan de Chinchilla^ jtiéz de primera instancia de esta capital, sita 
en el piso bajo de la territorial.

Un profesor de fiantes> natural de Paris, enseña á leer, es
cribir y hablar con pureza dicho idioma por un método teórico- 
práctico sencillo qué facilita el estudio y la adquisición de una 
buena pronunciación. Da lecciones en su casa y en la de los dis
cípulos. También abré dos clases que principiarán los dias 15 de 
Octubre y  i?  de Noviértibre. Darán razón calle de Jacometrezo, 
núm. 37 , cuarto segundó. 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 5  de Octubre de 1845.
Rs. Mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 615 
individuos, de los cuales los 17 han sido nue
vos imponentes.............................................................  37 ,336

Se han devuelto á solicitud de 27 in teresados... 29 ,924

EL DIRECTOR DE SEM AN A,

Pedro Jiménez de Haro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdclegacion de Rentas de la provincia de M adrid .= P or 
providencia del señor intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se cita , llama y  emplaza á D. Francisco de Paula Ruiz 
cuyo paradero se ignora , para que dentro del termino de nueve 
dias, que por primero se le señala, se piesente en cualquiera 
de las cárceles de esta corte á prestar su declaración y dar sus 
descargos en causa criminal que contra el mismo y otros se si^ue 
en esta subdelegacion sobre presentación de créditos en las ofici
nas de la caja nacional de Amortización con documentos falsos* 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará con
tumaz y rebelde, y se continuará la causa en los estrados del 
juzgado |K>r su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

SUBASTAS.

Terminando en fin del presente año la contrata del Boletín 
oficial de esta provincia, y debiendo procederse á su nuevo re
mate por el de 1 8 4 6 , se anuncia al público para que las perso
nas que gusten interesarse en la contrata puedan hacer sus pro
posiciones en tiempo oportuno.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la se
cretaría de este gobierno político, y las proposiciones, que do
lieran hacerse en pliego cerrado, se admitirán hasta las doce de 
la noche del 51 del corriente, depositándose por los interesados 
en el buzón puesto al efecto en la portería del mismo. El rema
te sr verificará el (lia 4 del próximo mes de Noviembre en los 
estrados de esta ge fa tu ra ,y  se adjudicará la contrata al mejor 
postor.

Burgos 2 de Octubre de 4845.=M ariano Muñoz y  López.

Debiendo espirar en 31 de Diciembre próximo el termino 
prefijado en la contrata existente del Boletín oficial de esta pro
vincia, y teniendo que procederse en su consecuencia á la nueva 
subasta de dicho pe riódico para to lo el año de 1846 con arreglo 
á las bases prescritas en las Reales órdenes de 4 de Abril y de 6 
de Agosto de 1 8 4 9 , lo hago público y notorio para que los que 
quieran interesal se en ella, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaría de este gobierno político, dirijan á la 
misma en todo el mes actual las proposiciones que crean conve
nirles en pliegos cerrados y con las debidas contraseñas que legi
timen la propiedad de la procedencia; en el concepto de que el 
dia 4 de Noviembre entrante se procederá públicamente á su. 
apertura, y se declarará acto continuo la proposición que fuere 
preferible como mas beneficiosa.

Bilbao 3 de Octubre de 1845.^=Manuel de la*Cuesta.
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p A L E R I A  D R A M A T 1C A .=E 1 hombre de m u n d o , comedia 
Ilueva original en cuatro actos y en verso por D. Ventu

ra de la Vega , representada en el teatro del Príncipe.
Se vende a 8 rs. en las librerías de Cuesta, calle M a y or, y  

de Rios, trente á la Imprenta nacional.

TEATROS
PRIN CIPE. A  las ocho de la noche.
4? Sintonía nueva de la ópera La Fiancee.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, original de Don 

Ventura de la V ega, en cuatro actos y  en verso, titulada

E L  H O M BRE DE M U N D O .

5? Boleras jaleadas, bailadas por tres parejas.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete, titulado

H E R IR  PO R *L0S MISMOS FILOS.

C R U Z. H oy no hay función.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

E D IP O ,
tragedia en cinco actos.


